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AUMENTO DE CAPITAL, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA 

SEGURIDAD PRA 

LIMITADA.-. 

CUANTIA: USH 400% ke 
| NS : 

En la ciudad de Guayaquil, capital ess 
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del Guayas, República del Ecuador, el ut 

dinco de agosto del dos mil ocho, ante mí, DOCTOR 

PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO 

TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la 

delebración de la presente escritura pública el 

geñor HUGO BOLIVAR HERMOSA LOMBEIDA, en su calidad 

de Gerente General de la compañía PROTECCIÓN Y 

JEGURIDAD  PROTSEG COMPAÑÍA LIMITADA, tal como La
 

qonsta con la copia del nombramiento que se adjunta 

a la presente escritura, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

Q(ficial de Marina Servicio Pasivo, mayor de edad y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

ébligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta. 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA   DE ESTATUTOS, a la que procede de una manera l1k 

minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sí 

incorporar al Protocolo de Escritura Públicas 

po   
 



  

cargo el Aumento de Capital y Reformas del Estatuto 

Social de. la Compañía PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

PROTSEG- COMPAÑÍA LIMITADA contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES: A 

la' celebración de la presente Escritura Pública, de 

Aumento de Capital y Reformas de. Estatutos, 

comparece: el señor HUGO BOLIVAR HERMOSA LOMBEIDA, 

en su calidad de Gerente General de la compañía 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PROTSEG COMPAÑÍA LIMITADA, 

tal como consta con la copia del nombramiento que 

se adjunta a la presente escritura. El 

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

de. edad, estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil y sin impedimento alguno para . 

la celebrar la presente (escritura. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: a) La compañía . PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD PROTSEG S.A. se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón 

.Aycart Vincenzini, el cuatro de junio de dos mil 

tres, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil 'el treinta y uno de julio del dos mil 

tres ; b) Con fecha veintidós de mayo del dos mil 

[Cuatro de celebró la Escritura de Transformación de 

- la compañía Protección y Seguridad Protseg S.A. de 

Sociedad Anónima a una compañía de responsabilidad 

Limitada, inscrita en el Registro Mercantil de 

    

  

 



  
  

“US Dd US 

Guayaquil con fecha veinticinco de octubre. del dos 

mil cinco. «) La Junta General. de Socios”. de: la 

Compañía, efectuada el tres de agosto del dos mil 

odho, resolvió aumentar el capital'de la compañía : o e 

en nueve mil doscientos dólares de” eS TREStados     
Unidos de América, en numerario. De 

uña vez perfeccionado el aumento, el Zap Ci 

empresa quedará en diez mil dólares | 

Unidos de América. d) La Junta General 50 

a Compañía, efectuada el tres de agosto del dos 

il ocho, en el mismo acto también resolvió 

eformar el Estatuto Social, en “su Artículo 

1 

m 

R 

Tercero, referente al Objeto Social de 'la Compañía, 

tal como consta del acta que se adjunta a la 

presente escritura. TERCERA: -. DECLARACION 

JURAMENTADA. - Con los antecedentes ' expuestos, 

HUGO BOLIVAR "HERMOSA LOMBEIDA, en.su calidad de 

Gerente General de la compañía PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD PROTSEG COMPAÑÍA LIMITADA hace las 

$iguientes declaraciones: A) Que queda aumentado 

el Capital social de la compañía en nueve mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, que una vez perfeccionado el aumento, 

de los Estados Unidos de América; B) 

reformado su Estatuto en el artículo tercerd| 

nismo que dirá: “ARTICULO TERCERO:   
  

    
    

 



  

  

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedighrá a 

la prestación de actividades complementarias de 

vigilancia-seguridad sea esta fija, tales como: 

brindar protección permanente a Jas personas 

natutales y jurídicas, bienes muebles e inmuebles y 

valores. en un lugar o área determinados; o, móvil 

tales como: la. que se presta a través de puestos de 

seguridad móviles o guardias, con el objeto de. 

brindar protección a personas, bienes y valores en 

sus desplazamientos. Así mismo se dentro de las 

actividades complementarias de vigilancia- 

seguridad, se . dedicará a: -. La instalación, 

mantenimiento y reparación de dispositivos y 

sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de 

centrales para. * recepción, verificación  -y 

transmisión de señales de alarma. En. consecuencia, 

a mas de. las actividades señaladas en su objeto 

Social, - las - "compañía . prestadora del servicio 

complementario .de dé-"vwigilancia-seguridad solamente 

“podrá -realizar-- las actividades que séan conexas y 

relacionadas: al-.mismo". Así consta de la copia del 

Acta de Junta General .que se acompaña. C) Que la 
  

persona “suscriptora.. del aumento de capital es de 

nacionalidad” ecuatoriana; y, D) Que la compañía no 

tiene contrato alguno pendiente con el Estado ni 

con «otra institución Pública. Sírvase, Señor 

Notario, agregár las demás cláusulas de estilo y 
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PRO[TECCION Y SEGURIDAD PROTSEG C. LTDA. 
meo 

  

    

  

    

    

   

   

   

    

    

Guayapuil, 8 de Noviembre del 2005 

Señor 

- HUGO BOLÍVAR HERMOSA LOMBEIDA 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme : informarle que la Junta General Extraordinaria ' y Universal de. 
de la Compañía PROTECCION Y SEGURIDAD PROTSEG C. LTDA. da el' 
día de¡hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por 
el lapso de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto Social, 

entre los ejercerá la representación individual, legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. ] E: 

    La Compañía PROTECCION 'Y SEGURIDAD PROTSEG S.A.,. se constituyó 
mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo Suplente del Cantón 
Guayaquil, AB. PIERO THOMAS AYCART CARRASCO, el cuatro. de junio del 
dos mil tres y la misma que luego de ser debidamente aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y uno 
de julio del dos mil tres. Mediante Escritura Pública otorgada el veintidós de mayo del 

il cuatro ante el DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 
simo . Titular del Cantón guayaquil, se transformó de Compañía Anónima a 

COMPAÑÍA LIMITADA. La referida escritura se inscribió en el Registro Mercantil 
el 25 de octubre del 2005. . 

lija Peras Le fbfecnos— 
AL ALEXANDRA 1 BOSANO DONOSO DE HERMOSA 
SECRETARIA AD-HOC 

   

  

  

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
PROTECCION Y SEGURIDAD PROTSEG C. LTDA. según consta del 
nombramiento que nds uayaduib 8 de Noviembre del 2005. 

TECCION Y SEGUE DP C. LTDA. : 

  

 



- REGISTRO MERCANTIL ' 
"DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

2 te 

L-.: Certifico: « que con fecha ocho de Noviembre del dos mil « cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, “de la 
Compañía “PROTECCION Y SEGURIDAD PROTSEG C. 
LTDA., a favor de, HUGO BOLIVAR HERMOSA LOMBEIDA, 
a foja 116.519; Registro Mercantil número 21. 796 y anotada el 
“ocho de Noviembre del dos mil cinco, bajo e el número: Ma. 783, del 
Repertorio, a las 13:17 Horas. 

  

  

  

AB, TATIANA GARCIA PLAZA. A 
- REGISTRO MERCANTIL 00 
>. CANTON GUAYAQUIL AS 

: _ DELEGADA : 
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AMANUENSE: Carlos Lucin E CA A 
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SEGURIDAD PROTSEG COMPANIA    a. NOMBRE COMERCIAL:      

    

    

  

   
   
   

  

    

CLASE CONTRIBUYENTE: DIROS l 

e LOSA AGENTE DE ACTUNCION: HERMOSA LONA HU BOLIVAR o 

CONTADDA: CALLE COME LORENA MAÑISOL 

FER. mario ASTIVIDADES: : AOTIAdA o y 2 GOMETITUCIÓN: 

FER. INSORIPEON: o SRA LOA REBHA DE ACTUALIZACIÓN:   
  

ACTIVIDAD ECONONEZA PRINCIPAL: 

UCLA Y SEGURIDAN    AGTIMIDANES DF Vil 

    
   

    

-QIRECCIÓN PRINCIPAL: 
     

      

   

lón: GUA ZACUIL — Parragulas LÁRDLL eludadola: UEDESA CENTRAL Calle: e 
(Número: 204 interseboión: ERAS” ffienta: $ Histarencia ubidación: JUNIO ae vidad e 
bot ivun Empil prota one valo vs Tutora Trabajo: vágottoys  Talefono Trabaje”. 

  

   

     
   

    

  

FLÚOR. DELOTTO Far 
sarao 1 an 

OBLIGACIONES TRIBUT T 

     

      AS:     Z .      
  

  

«JiONas ¡TORA! am au     
  

        Ma NE DAÑE    
  

  

        
   



  

       

  

     
      
         

     

    

  

- NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAb: ; 
- Ll 

  

    ECCION Y SEGURIDAD PROTSES:COMPANIA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Sa 

  

  E ERTABCECIMENTO: TT EA AO TT 
- NOMBRE COMERCIAL: PRIYTSTO EIA ATDA. 

AUTIMIDADES ECONOMIBAS: 

ACTRAÑADTE nf MIGIÓANCIA Y ENGSURIDAD 
x 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantó GUAYAQUIL Parroquia: FARQUL Ciudadola: URGES 
CIRCUNVA/ ACION SUR "Ngmgs0 904 intersección HIGUFRAS.  Rolcroncia: dul 
OLEO Ofic Aa 011008 Emi prats Yihon.es  leleioho ihaja: 145 
abajo: 014401170 q l : 

  
Mo, ESTABLECIMIENTO: 007, "ESTADO ARFRTO " 

NOMBRE COMERCIAL! PROTSEGR EA UTA, o 2 FECGIERRES 
al . : *  FEC. MEME". AUTIVIDADES ECONÓMICAS: A 

ACTIMIDADES DE VIGILANGIA Y SEGURIDAD. A 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHUNCIJA - Cantón; QUITO "Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ba 
Gailo: ESTOCOLMO: Número: 360. Intermocción: AV, AMAZONAS — Reforencid: ARRIBA-GE 
PAN Cdilicio: ESPIGADE: ORO Piso; + Ulicina: 191. Fax: 022451392 . Tolelono Trabale 

  

  - No. ESTABLECIMIENTO... Duc... ESTADO. . ABIERTO REC, INNER 
NOMERE COMERCIAL: EROTEFG CIA [TNA -— FÉL, CIEl 

AUTIVIDADES TCONÓMILAS: eS 
Mo, : 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD: - : “SN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > EP. Y 

  

Psovincia: AZUAY Cantón CUENCA. Paroguía: EL VECINO RarmB LA MEBTED CalaMIER 
RODELOMA Qhefaréncia: ATRASE LA TERCERA £ Número: 1317 intersección: HERPES DE, : AR, 

EJERCITO TARQUI  Tolotono Abajo, 472 QS dá 

y 

- ¿A Es 

        
     

  

   
  

. e FIRMA UÉL CONTIADA VENTE CT EARRAS SL RINTAS INTERNAS



ALTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

h la ciudad de Guayaquil, a los tres días de ql
 

     

     

Os
 

el dos mil ocho, a las nueve horas con t 
ÓN K, ] 

pcal social de la compañía ubicado ed/Oestég: 

a LS, ” HERMOSA 

ta y un 

Pp 

u 

LOMBEIDA, propietario o de: setecientas * 

P 

p 

e 

pH
 

ha participación social, el señor 

   
erticipaciones sociales y DAVID ARMANDO . SANCHEZ RAMOS, 

ropietario de ocho participaciones sociales de la compañía, 

stando reunido el 100%: del capital de la empresa, resuelven” 

instalarse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA * Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aumento de Capital y Reforma del Estatuto en su 

Articulo Cuarto referente al Capital Social de la 

Compañia. 

2. Reforma del Estatuto Social, en su Artículo 

Tercero, referente al Objeto Social de la Compañía. 

Actúa como Presidente Ad-hoz el señor DAVID ARMANDO SANCHEZ 

RAMOS, y como Secretario el señor HUGO BOLIVAR HERMOSA 

LOMBETDA, Gerente General de la empresa, El señor Presidente 

Jjispone que se pase a conocer el primer punto del orden del 

ía, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto en su Artículo      q 

a 

quarto referente al Capital “Social de la Compañia. 

General HUGO BOLIVAR HERMOSA LOMBEIDA; luego del a 

tu ema por unanimidad: la Junta General RESUELVE: 1 

E    



  

capital de la compañía: en la. Suma: de Us $ 9.200,00 dólares de 

los, “Estados Unidos de Américas. mediante aporte. en numerario, 

emitiendo 9. 200 nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

“indivisibles de un dólar de Los Estados Unidos de América cada 

- úno, según el siguiente detalle: 

  

  

o o : TT CAUMENTO POR [| 
SOCIOS - |: CAPITAL ACTUAL APORTE EN TOTAL 

pos A __NUMERARIO. 

¡ MARIA BOSANO DONOSO us$ 1.00 US$ ll.0o .|Us$ 12,00 

¡ HUGO HERMOSA LOMBELDA US$: * 79l.o00 US$ 9.097.00 US$  9.888.00 
y DAVID SANCHEZ RAMOS ' US$ 8.06 | US$ .' 92.00 [US$ _- 100.00 

¡ JOTAZ o US$ 10.000.00 
t       
  

Por lo tanto el nuevo capital será de: DIEZ MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

A consecuencia del. aumento de Capital se reforma el. 

Artículo cuarto de los. estatutos el mismo que dirá: 

“ARTICULO ' CUARTO: El capital social de- la compañía es de 

DIEZ MIL DÓLARES de los Estados Unidos. de América, 

dividido en DIEZ MIL participaciones “iguales 

acumulativas e indivisibles de un' dólar de los Estados 

Unidos de América Cada Una”. 

El señor Presidente dispone se pase a conocer el segundo 

punto: del orden del día "Reforma del hist a tut O Social, en su 

aculo Percero, referente al Objeto" Socia! de la Compañía” 

se manifiesta que la empresa se dedicará a mas de su 
 



    

   

        

    

           
   

    

  

actividad regular, requiere reformar el objeto 

social, Luego de ser analizado este punto la Junta 

Universal de Socios RESUELVE: 

Los atutos sociales de la 

TERCERO, mismo ¿ue 

20.- OBJETO SOCIAL.- La compañí. 

a ola presteción de actividades comple é> 

capillas Seguridad sea esta fiJe TEOMO : 

ARA protección permanente “personas 

: nauturzles y Juridicas, bienes muebles e inmuebles 

] alo en un lugar 0 vea determinados; 0, 

vito vales como: la que se presta a Uravés de 

petalos “le seguridad móviles O guardias, con el 

acer ve brindar protección a personas, bienes y 

iia o = sus desplazamientos Así mismo  Jlenuxo 

teo Lie actividades  complemencarias de vigilancia- 

A, se dedicará. a: La instalación, 

  

mucama lento y reparación de dispositivos y 

Cami: Ge seguridad; Y, “el uso y monitoreo 

1 ' a COLE Le para recepción Vexificacion 

Dota Ls DIA de señales de alexma. 

vidades isa Aaa, a mas de las 

     social, la      

s**124510s complementario de vigilancia - seguridad. 

ula ae. podra realizar las actividades que $ 1 

asis relacionadas al misuo”. 

   



Agotado el orden del dia se procede a elaborar el 

resumen de resoluciones: 

    
1l,- Se aprobó el incremento de cost 

compañia en US$ 9.200,00 dólares Me Estados 
E ns 
E 

Unidos de América y se reformo el esta eS OS 

Articulo Cuarto, del capital. 

a 2.- Se aprobó la reforma de Estatuto Social, en su 

Artícuio Tercero, referente al Objeto Social de la 

compania. 

3. Se aprobó el resumen de resoluciones. 

15
9 41 ..
 ás asuntos que tratar, el señor Presidente 

dispone un receso para la redacción del Acta, 

reinstalada que fue la Junta con igual número de 

socios, se aprueba la redacción del Acta y. se 

ratifican en las resoluciones adoptadas. Termina la 

presente Junta General Extraordinaria de Socios 

siendo las once horas.- Para constancia de todo lo: 

actuado en esta Junta, fizman en unidad de acto. 

£ ) Sra. María Auxiliadora Bosano Donoso, socia; 

H .+ Sr. Huga Bolivar Hermosa Lombeida, Secretario - 

socio - Gerente General; y £) David Armando Sanchez 

Ramos-Presidente Ad-Hoc-Socio. 

A
 

    
  

  
  

 



   



  

«los documentos habilitantes. Firmado) Abogado 

Gidvanni  Aycart Carrasco, Registro profesional 

número ocho mil novecientos sesenta y: tLOS.. ¿sh 

colegio de Abogados del Guayas. Hasta 

  

minuta en cuyo texto se ratifica el o, 

Leída que fue la presente escritura de prjy 

  
  fin en alta voz por mí el Notario, el comp 

    
la | aprueba, ratifica y firma en unidad 

cormigo de todo lo cual doy fe.—Lo enmendado va 

  

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PROTSEG COMPAÑÍA LIMI 

ec. 099231238   

  

NT GENERAL a 

C.q. (7058 LIZ? L 

  

Y
 

     



    
    

ual doy fe.- AN 

  

e otorgó ante mí y en fe de ello cv 

sta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENÉ 

APITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OMPAÑÍA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

OMPAÑÍA LIMITADA, la misma que 

e 

art Vincendn
s 

P 
sh 

y 
| 

y Mm YO Ga
ston

 Ay 
? 0 y ' 

Dr. 
a 

, ¿q 
( 
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del AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE EST 

COMPAÑIA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PROTSÉG 

JIMITADA, celebrada ante mi, Doctor     
   

vcart Vincenzini, Notario Trigésimo 

e fecha cinco de agosto del dos mil oc 

ota de la Resolución No. 09%-G-DIC-000 
cr ei Ab. Humberto Moya González, 

cmpañías de Guayaquil, emitida con 

cril del dos mil nueve, dando cumplimients 

o
 

En
 e, 

O
 

o 
o 

Ci
 anotado al margen de los testimonios 

2n.- Guayaquil, 8 de abril del 2.009.- 

im
 

  

Dr. Pierp Gaston AycartVincenzink 

ROTARIO] TRIGESIMO CANTÓN GUALAQUIL 

  

el Artículo Tercero de dicha res omución, 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 16.381 
FECHA DE REPERTORIO: 15/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:13 
  

  

        

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Abril del do 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. HuhWíexto Moy£ 
González, el 2 de abril del 2009, queda inscrita la presehte-escr 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
el Aumento de Capital y la Reforma de Estatuto de la compañía 
denominada: PROTECCION Y SEGURIDAD PROTSEG C. LTDA., 
de fojas 322 a 340, Registro de Vigilancia y Seguridad Privada número 
21.- 2.- Se efectuaron dps a o ontenido de esta escritura, al 
margen de las ins es TespettiVas.- De conformidad con lo 
dispuesto en o 33 del código de Comercj 
mantendrá fi la sala de este despacho de acu 
número 448 uh extracto de la presente escritura públida. 

, se ha fijado y se 
con la ley bajo el     

  

ORDEN: 16, 

*ROOLUXPIDILEF EDOODJHO + LUNDs? 

  

     

  

      

Eo 

NEGO y e ra a Pp 
REVISADO <p Sk ABSZOILA CEDEÑO CELLAN 

. AE REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA    



  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la HE 

Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PROTE(C     
Y SEGURIDAD PROTSEG CIA. LTDA.; celebrada ante EL 

ABOGADO PIERO THOMAS AYCART CARRASCO 

DEL 

TRIGESIMO DE ESTE CANTON, con fecha CUATRO DAA 

  

      % 

aos 
    

  

     
    

AÑO DOS MIL TRES, tomo nota de lo displésto en er   lo TERCERO de la Resolución $09-G-DIC-0001867, emiida 

  
dera que consta qu e o e o, pes TS $ exacta al de :     

   


